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ANUNCIO 

 
 ORDEN DE PRELACIÓN  DE LOS ASPIRANTES QUE HAN OBTENIDO EMPATE EN LA 
CALIFICACIÓN DEFINITIVA  DE LOS MÉRITOS ALEGADOS POR LOS ASPIRANTES 
PARA LA CREACIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO COMPLEMENTARIA CON OBJETO DE 
CUBRIR TEMPORALMENTE PUESTOS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA CAÑADA, SEGÚN CONVOCATORIA 

PUBLICADA MEDIANTE ANUNCIO EN TABLON ELECTRONICO DE FECHA 06 DE 
OCTUBRE DE 2025. 
 
 
Reunido  el Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado por este Ayuntamiento para  
la constitución de una Bolsa de Trabajo Temporal, en sesión celebrada el día 26 de diciembre 

de 2025,  para dirimir, mediante sorteo, el empate de varios aspirantes que han obtenido la 
misma calificación en los méritos alegados en la fase de concurso, se han adoptado, entre 
otros los siguientes acuerdos: 
 
«El objeto de esta sesión es proceder a la celebración del sorteo efectuado entre varios 
aspirantes para dirimir el desempate en la calificación de la valoración definitiva de los méritos 

alegados así como el orden de prelación en la  Bolsa de Trabajo Complementaria para cubrir 
temporalmente puestos vacantes de Auxiliar Administrativo, para acudir a ella de forma 
excepcional en el caso de que no haya disponibilidad en la Bolsa de trabajo vigente de la misma 
categoría(constituida tras proceso selectivo convocado al efecto). 

…… 

 
A continuación  se procede a la celebración del sorteo entre aquéllos aspirantes que han 

obtenido empate en la puntuación de 10 puntos, con el siguiente  orden de prelación: 
 

 
Nº ASPIRANTE(APELLIDOS Y 

NOMBRE) 
EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL 

Pública. 
(Max. 4 
puntos) 

Privada. 
(Máx. 2 
puntos) 

1 MORALES SÁNCHEZ, BEATRIZ 4 2 4 10 

2 SENSO RODRÍGUEZ, Mª 
TERESA 

4 2 4 10 

3 CALVO VICENTE, JOSÉ 
AGUSTÍN 

4 2 4 10 

4 BAEZA GARCÍA, PATRICIA 4 2 4 10 

5 HOCHLEITNER CERVERA, 
ALEJANDRA M. 

4 2 4 10 

6 MARTÍN GALLARDO, 
VERÓNICA 

4 2 4 10 

7 ROBLEDANO PARRA, 
FRANCISCO 

4 2 4 10 

8 CAPARRÓS MARTÍNEZ, EVA 4 2 4 10 

9 DEL POZO REVENGA, LAURA 4 2 4 10 

 
A continuación  se procede a la celebración del sorteo entre aquéllos aspirantes que han 
obtenido empate en la puntuación de 8 puntos, con el siguiente orden de prelación: 
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Nº ASPIRANTE(APELLIDOS Y 
NOMBRE) 

EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL 

Pública. 
(Max. 4 
puntos) 

Privada. 
(Máx. 2 
puntos) 

14 GARCÍA MARTÍN, LUZ 
MARÍA 

4 0 4 8 

15 GARCÍA SANTAMARÍA, 
GEMA 

4 0 4 8 

16 HERRÁEZ DE LOS 
ÁNGELES, YOLANDA 

4 0 4 8 

16 RIERA ZIMBRELO, 
MERCEDES 

4 0 4 8 

 
 

A continuación  se procede a la celebración del sorteo entre aquéllos aspirantes que han 
obtenido empate en la puntuación de 6,30 puntos, con el siguiente resultado: 
 

Nº ASPIRANTE(APELLIDOS Y 
NOMBRE) 

EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL 

Pública. 
(Max. 4 
puntos) 

Privada. 
(Máx. 2 
puntos) 

27 MIER DE ANDRÉS, ANA 
ISABEL 

0,30 2 4 6,30 

28 TAMAYO YUSTE, Mª DEL 

MAR 

0,30 2 4 6,30 

 
 

A continuación  se procede a la celebración del sorteo entre aquéllos aspirantes que han 
obtenido empate en la puntuación de 6,10 puntos, con el siguiente orden de prelación: 

 
Nº ASPIRANTE(APELLIDOS Y 

NOMBRE) 
EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL 

Pública. 
(Max. 4 
puntos) 

Privada. 
(Máx. 2 
puntos) 

29 GARCÍA NIETO, EVELYN 2,10 0 4 6,10 

30 MONCADA DEL PRADO, 

MACARENA 

2,10 0 4 6,10 

 
 
A continuación  se procede a la celebración del sorteo entre aquéllos aspirantes que han 
obtenido empate en la puntuación de 6 puntos, con el siguiente resultado: 
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Nº ASPIRANTE(APELLIDOS Y 
NOMBRE) 

EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL 

Pública. 
(Max. 4 
puntos) 

Privada. 
(Máx. 2 
puntos) 

31 SÁNCHEZ GARCÍA, Mª 
MERCEDES 

0 2 4 6 

32 GONZÁLEZ MARTÍN, 
PIEDAD 

0 2 4 6 

33 ARRIETA POMBO, MARÍA 0 2 4 6 

34 CASTRO LUQUE, 
SANTIAGO 

0 2 4 6 

35 ARIAS PÉREZ, ELENA 
BELÉN 

0 2 4 6 

36 ROSA RUIZ, BEATRIZ 0 2 4 6 

 
 
 
A continuación  se procede a la celebración del sorteo entre aquéllos aspirantes que han 
obtenido empate en la puntuación de 2 puntos, con el siguiente orden de prelación:4 

 
 

Nº ASPIRANTE(APELLIDOS Y 
NOMBRE) 

EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL 

Pública. 
(Max. 4 
puntos) 

Privada. 
(Máx. 2 
puntos) 

56 ÁLVARO HIDALGO, 

CAROLINA 

0 2 0 2 

57 LÓPEZ ETREROS, AMELIA 0 2 0 2 

58 MOLDOVAN STRUNGARU, 
FLORINA 

0 2 0 2 

 
…… 

 

Una vez terminados los sorteos para desempatar en la misma calificación 

obtenida por los aspirantes, el orden de prelación final de estos es el que se 
detalla en Anexo que acompaña a este anuncio. 

 

 
A la vista de lo anterior, el Tribunal acuerda: 
 
Primero.- Aprobar el orden de prelación de los aspirantes  conforme a los resultados 
reflejados en el Anexo  que acompaña a este anuncio. 
 

Segundo.- Proponer la constitución de la Bolsa de trabajo complementaria con la 

categoría de Auxiliar Administrativo, por orden de puntuación, conforme a lo reflejado 

en el Anexo  que acompaña a este anuncio. 

 

Tercero.- Declarar que se han cumplido las bases de la convocatoria y que las 

calificaciones otorgadas lo han sido conforme a lo establecido en las mismas. 
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Cuarto.- Ordenar la publicación de  la propuesta de constitución de la bolsa de trabajo 

temporal con la categoría de Auxiliar Administrativo en el tablón electrónico, tablón de 

edictos y página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada. 

 

 
Quinto - Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, en el 

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de éste en el Tablón 

de Anuncios de este Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído 
resolución se podrá entender desestimado el recurso.» 
             

 
 

 
 

 
 Lo que se hace público para su conocimiento general. 

 
 
 

Firmado electrónicamente 
por Margarita Valero Granados 

Vicesecretaria 
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